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CLASE DE PROCESO:    UNIÓN MARITAL DE HECHO  

DEMANDANTE:  JESUS ANTONIO FLOREZ HERRERA 

DEMANDADO:  DORA PABON LIZCANO 

RADICACION:   5400131600052022 00478 00 

ASUNTO:     INADMISION  

FECHA PROVIDENCIA:   CATORCE (14) DE OCTUBRE DE 2022 

 
SE INADMITE el escrito de demanda para que la parte demandante subsane sus 

vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las 

siguientes causales:      

   

 

 

   Las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad. (Arts. 

90.1 y 82.4 CGP).  

 

Con relación al enunciado anterior a la primera pretensión, no es claro y las medidas 

cautelares no forman parte del objeto de la demanda, corregir. 

 

Con respecto a la segunda pretensión debe adecuarla si no se declara la sociedad 

patrimonial como se va a disolver, corregir. 

 

En cuanto a la tercera pretensión no se entiende por cuanto estará inmersa en la 

segunda al ser corregida. 

 

 

Con relación a los hechos, el despacho solicita que sean más 

determinantes en cuanto a modo, tiempo y lugar se refiere, indicando fechas 

exactas de inicio y terminación, aclarar si celebraron capitulaciones, que bienes 

adquirieron, trato, permanencia y singularidad, cual fue el domicilio común de la 

pareja. (art. 82.5 CGP).        

 

   No se determinó dentro del acápite demandatorio de manera clara, los 

hechos que se pretenden probar a través de las pruebas testimoniales arrimadas al 

expediente, de conformidad con lo establecido en el art. 212 del C.G. del P.  

 

Debe el profesional del derecho indicar cada testigo, que hechos de la demanda 

van a probar. 

   

   No estableció la cuantía a la que asciende el proceso.  (art. 82.9 C.G. P)      
 
se debe relacionar el valor exacto al que asciende la cuantía del proceso. 
 
 

  Las demás que exige la ley (Arts. 90.1, 82.11 CGP y Decreto 806/2020) 

 

- No se indicó la dirección completa que esté obligados a llevar las partes, sus 

representantes y el apoderado donde recibirán notificaciones personales. 

(Art. 90.1, 82.10 CGP). Se debe aportar la dirección completa de las partes 
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y del apoderado, dirección física, ciudad, siendo necesarias para la 

competencia del proceso. 

 

- Por disposición de la ley 2213 del 2022 art. 6, la parte demandante desde la 

presentación deberá enviar copia de ella y sus anexos a la parte demandada. 

 
- Las medidas cautelares deben ser presentadas adecuadamente, debe 

aportar la póliza o en su defecto agotar el requisito de procedibilidad, la 

audiencia de conciliación. 

 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 

En  ESTADO No 185 de fecha 17/10/2022 

se notifica a  las  partes el presente auto, 

conforme al Art.. 295 del C.G.P. 

 
 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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Socorro  Jerez Vargas

Juez
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LMLC 

CLASE DE PROCESO:    JURISDICCIÓN VOLUNTARIA  
DECLARACIÓN MUERTE PRESUNTA POR 
DESAPARECIMIENTO  

  
DEMANDANTE:         NAZLHY MABEL DIAZ CRUZ  

CÉDULA 1090435161 DE CÚCUTA  
  
DESAPARECIDO:    NORMAN IVAN DIAZ CRUZ  

CÉDULA 37251606 DE CÚCUTA      
  
RADICACION:    5400131600520220048600  
  
ASUNTO:    RETIRO DE LA DEMANDA  

ARTÍCULO 92 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO – CGP –   
  
FECHA DE PROVIDENCIA:   OCTUBRE 14 DEL 2022 
 
  

Obra manifestación de la Parte Demandante, archivo 007 de la Carpeta 

Electrónica del Proceso, aunado a la constancia secretarial, en el 

sentido que es su voluntad el retiro de la demanda. 

Actuando conforme al mandato del Artículo 92 del Código General del 

Proceso, se acepta el retiro deprecado por el actor. 

 

Consecuentemente, dejar las constancias a que haya lugar y archivar 

definitivamente la demanda con la firmeza del proveído. 

 

NOTIFÍQUESE lo aquí decidido a través de los Estados Virtuales, Ley 2213 

del 2022, Artículo 9º. 

 
Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, es el 
correo j05ctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co , cuyo horario de atención al público es de 9 a. 
a 12 am y de 2 pm a 5 pm los días hábiles de lunes a viernes. Las peticiones, recursos y/o 
respuestas contra la providencia que se notifica deberán remitirse al correo electrónico 
institucional antes señalado. Lo que llegare después de las 5 pm se entiende presentado el 
día siguiente.   
   
Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la página 
web   de   la   rama   judicial:   
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-familia-del-circuito-de-cucuta/88 y 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ siendo  deber  de los apoderados, partes, 
vinculados y demás interesados, consultarlas por dichos medios y estar atentos a las 
mismas.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 185 de fecha 18/10/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 65cdaaa6d0ea3743a59f05494c98c89608daa5959a757fa0824dbb440a6f655d

Documento generado en 14/10/2022 02:37:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 

CLASE DE PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 

DEMANDANTE: JULIAN RAFAEL MISAT OCHOA 

DEMANDADO: BEATRIZ MEJIA DE MISAT 

RADICACION: 54001316000520220049500 

FECHA DE PROVIDENCIA: CATORCE (14) DE OCTUBRE DE 2022. 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda cumple con los requisitos 
establecidos en la ley, este despacho, 

 
RESUELVE: 

 
1. ADMITIR la demanda de Cesación de Efectos Civiles promovida por el 

señor Julián Rafael Misat Ochoa, a través de apoderada judicial en 
contra de la señora Beatriz Mejía de Misat. 

 
2. TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso Verbal de Mayor y 

Menor Cuantía. 
 

3. NOTIFICACIONES Y TRASLADOS 
 

En cuanto a la notificación de la parte demandada, señora Beatriz Mejía de 
Misat se ordena la notificación personal de conformidad con el art. 8 de la ley 
2213 del 2022, en concordancia con los arts. 291 y 292 del C. G. Las cuales se 
podrán realizar con el envío de la providencia a cada una de las direcciones 
aportadas. 

 
4. CORRER TRASLADO 

 
De la demanda y de sus anexos se corre traslado a la parte demandada por el 
término de 20 días, contados a partir de los dos (02) días hábiles siguientes al 
envío de la notificación y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación de la presente providencia, para que ejerzan su 
derecho de contradicción. (Art. 8 ley 2213 del 2022). 

 
5. DISPOSICIONES PROBATORIAS 

 
CORRER TRASLADO de los documentos aportados con la demanda por el 
término señalado en el numeral anterior, para su eventual tacha o 
desconocimiento. 

 
 

6. REQUERIMIENTOS 
 

6.1 REQUERIR a las partes para que cumplan con la carga procesal 
(notificación a la parte demandada de la demanda) de conformidad con el 
numeral 1 del artículo 317 del C. G. P., so pena de Decretar el Desistimiento 
tácito. 
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7. FRENTE A LAS MEDIDAS CAUTELARES 
 

No se decretan por cuanto no esta aportado el título que pruebe el total de las acciones 
que dice poseer. Una vez lo aporten se decidirá sobre la solicitud, o presentar unas 
medidas acorde con el certificado de existencia y representación aportado 
 
8. SE RECONOCE a la Doctora DIANA PATRICIA NAVARRO BARRETO, identificada 

con la C.C. No. 60.321.595 y T.P. No. 79050 como apoderada de la parte 
demandante de conformidad con los términos y facultades conferidas en el poder 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 185 de fecha 18/10/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No 185 de fecha 18/10/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G.P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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